
CotPoruc¡ón Autónomo
Reg¡ono I de I Volle del Co uco

Buenaventura, 17 de septiembre de 2019

Señor
JHON JA¡RO FERNANDEZ
Barrio Las Palmas
Distrito de Buenaventura

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Ten¡endo en cuenta que no pudo rcalizat la notiflcac¡ón personal al cabo de los cinco (5) dfas al env¡ó o
publ¡cación de la web de la citac¡ón. Para su conocimiento y finés pertinentes, nos perm¡t¡mos notificarlo
por av¡so de la Resolución 0750 No. 0751-0259 de abril 4 de 2019 "Por la cual se legal¡za med¡da
preventiva, se inicia procedim¡ento amb¡ental, se formulan cargos y se toman otras determinac¡ones".

De acuerdo con lo establec¡do en el Articulo 69 del Código de proced¡miento Adm¡nistrat¡vo y de lo
Contencioso Admin¡strat¡vo, a través del presente av¡so, le not¡f¡co el contenido de la Resolución 0750
0750 No.0750 No.0751-0259 de abril 4 de 2019, se adjunta cop¡a integra en 11 paginas, quedando
notif¡cado al finalizat el día siguiente del term¡no de cinco (5) días háb¡les, contados a partir del recibo o
publicac¡ón del presente escrito en la pág¡na Web de la Corporación.

Se le informa al not¡ficado que se le concede un término de Diez (10) dias contado, desde la
notificación del presente acto admin¡slrativo, para que d¡rectamente o por medio de apoderado, quien
deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y apoñe o sol¡c¡te la pract¡ca
de pruebas que consideren conducentes al esclarecimientos de los hechos mater¡as de linvest¡gación.

Contra el referido acto admin¡strativo que mediante el presente av¡so se notifica que no procede recurso
alguno en conformidad con lo d¡spuesto eh el artlculo 75 de la ley 1437 de 2011 .

Atenta nte,

ANDRES FELIPE GARCES RIASCOS
Técn¡co Administrativo DAR Pac¡fico Oeste

Eláborc Maryoly Andrca Mosqu€ra Sinislena
R6vi3o: Rodrigo M6ná Mesa .l \¡¡
Expod iont. 0751 '039-002-071 -201 8

Carrera 2 A 2-13 Ed¡fic¡o Raul Becerra
Buendvenlura, Valle del Caucd
Télálono: 2409510
Línea verde: 01 8000933093
ate nc i onal usu ado(A cvc.oov. co
w,9!9.99v39
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIOA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

OETERMINACIONES''

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- en ejercic¡o de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de 1993,
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC),
Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Min ambiente, Ley '1333 de julio 21 de 2009,
Decreto 1076 de 2015, en especial las conferidas en el Acuerdo 073 de 2017, Acuerdo 009
de 2017 , y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que el día 03 de septiembre de 20',18, funcionar¡os de la Armada Nacional de.iaron a
disposición de la Dirección Ambiental, 100 estacones 4x5 mts de largo de la espec¡e
trapichero equ¡valente a 8m!. y 500 varas de montaña 2"xsmts de largo equivalentes a '16m".

de mater¡al forestal que fue incautado en el sector del km 7 de Bajo Calima zona rural del
D¡strito de Buenaventura circulando en un camión t¡po estaca doble troque de placas URD

399 de color blanco, fue hallada en LA BARRA-MALAGA. La cual venia cargada de madera
circulando en de la empresa de transporte transnutivara, al solicitar el documento que

ampararan eltransporte del mater¡al forestal ael presunto responsable el señor JHONJAIRO
FERNANDEZ ¡dentificado con la cédula de ciudadanía No16.503.674, el presunto

responsable manifestó no tener salvoconducto.

Que poster¡or a ello se realizó el decom¡so prevent¡vo del material forestal correspondiente a
a100 estacones 4x5 mts de largo de la espec¡e trapichero equivalente a 8m". y 500 varas de

montaña 2"x5mts de largo equivalentes a 16m"., mediante Acta Úntca de Tráfico llegal de

Flora y Fauna Silvestre No.0091 141, fecha 3 de septiembre de 2018.

De acuerdo a lo anter¡or el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bajo Cal¡ma-
Bajo San Juan de la Direcc¡ón Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, remite a la oficina Jurídica de la DARPO, el
informe de v¡s¡ta realizado por los técnicos operativos de la UGC de fecha 3 de septiembre
de 2018, en el cual entre sus partes consignó lo siguiente:

6. Descripcián
Que el dla 03 do septiembre de 2018, lunqionarios de ¡a Anñada Nacional de¡a¡on a d¡spos¡caón de la Oi.ección Ambieñtal, 100

estacones 4x5 mts de largo de la espec¡e trapichero equivaleñte a 8m!.y 500 varas de montaña 2'xsmts de largo equivalentes
a 16m!. de material forestal que fue incautado en el sector del km 7 de Bajo Calima zona rural del Oistrito de Buenaventura

c¡rculando en un cam¡ón tipo estaca doble troque de placas URD 399 de color blanco, fue hallada en LA BARRA-MALAGA. La

cual venia cargada de madera c¡rculando en de la empresa de transporte transnutivara, al sol¡citar el documento que ampararan

eltransporte delmaterial forestala el presunto responsable el seño. JHON JAIRO FERNANDEZ identificado con la cédula de

c¡udadanla No16.503.674, el presunto responsable manifestó no tener salvoconducto.

vERstóN: 05
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7. Acluaclones: En vilud de lo antes expuesto se prgccd¡ó a real¡zar ld retenc¡ón delmaler¡at lorestal en foma prevent¡va el
cual corfosponde, 100 eslacones 4xS mts de leeo de la es€c¡e tapichero equ¡valente a 8M3 y 5OO vafts de montaña
2"xsmts de largo equ¡valentes a 16M3- Que posteiomente se proced¡ó I real¡z8r el decgm¡so prevent¡vo medidnte Acta (ln¡ca
de TÉfico llegdl de Flora y Fauna S,tuest/B No. 0091141 del 3 de sept¡embre de 2018, quedando coño presunto roscrc,nsable
el señot JHON JAIRO FERNANDEZ ¡dentit¡cado ctn la cédula de ciudadaníd No16.503.674.Le madeta se encuentra en el
Etén fo|estal de los p¡nos, del D¡sttito de Euenaventura
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,,POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

OETERMINACIONES''

8. Recg¡nandac¡ones: se rccom¡enda continuar con el prcceso de lagalizac¡ón de la med¡da preventiva a través dol dcto
adm¡n¡strdtivo pot paie de la CVC del el cudl coÍesponde e100 estacones 4xS mts de laeo de la especie trcp¡cherc
equ¡valente d 8M3y 500 varas de montaña 2"x'mts de Istgo equ¡valentes a 16M3, la cudlera trdnspoftada de ñanerc ilegal
ya que en el momento de ld revis¡ón no prcsenlarcn el respect¡vo salvoconducto de movilizac¡ón, se rccom¡enda hacer una
medida prevent¡va y posteiotmenta ¡n¡ciar proc,eso senc¡onatoño - - -"--

Se anexan regisfros fotogtáfrcos en el ¡nforme

HASTA AOUÍ EL INFORME.

FUNDAMENTOS LEGALES

La Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras las s¡guientes disposiciones:

la Nación".

Artfculo 791 "Iodas /as personas t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la
pañ¡cipación de la comunidad en las decis¡ones que puedan afectado

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, consevar las áreas de especial
impoñancia ecológica y fomentar la educación para el logro de esfos ,?nes".

Artfculo 80; "El Estado plan¡f¡cará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desanollo sostenible, su conservac¡ón, restauración o sustituc¡ón.

Además, deberá prevenir y controlar /os factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones
legales y exigi la repanción de los daños causados.

Attfculo 95. La cal¡dad de colomb¡ano enaltece a fodos /os m¡embros de la comunidad
nacional...Toda persona está obligada a cumpl¡r la Constitución y las leyes. Son deberes de la
persona y del ciudadano.S. Proteger /os recursos culturales y naturales del pals y velar por la
conservación de un ambiente sano. . .

Por su parte la ley 23 de 1973, en el artículo segundo, dispuso lo siguiente:

"ArtÍculo 20. El med¡o ambiente es un patr¡mon¡o común; por lo tanto, su meioram¡ento y
conseNac¡ón son act¡vídades de ut¡lidad pública, en las que deberán padicipar el Estado y los
paft¡culares. (...)"

vERstóN: 05

Comprometidos con la vida
COD: FT.0550.04



Corporoción Autónomo
Regio nol del Volle del Couco

RESOLUCTÓN 0750 No. 0751 - 0259
(Abril 4 de 2019)

Página 3 de 11

.,POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES''

lgualmente, la corte constituc¡onal en la Sentencia f - 254 de 1g93 sostuvo:

"Las normas amb¡entales, contenidas en diferentes esfafufos, respetan la libe¡fad de la
act¡vidad económ¡ca que desanollan los pañ¡cularcs, pero le ¡mponen una serie de
limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compatibles el desanollo
económ¡co sosfefldo con la necesidad de preservar y mantener un amb¡ente sano. Dichos
esfatufos subordinaban el interés pivado que representa la actividad económica al interés
público o social que exige la preservac¡ón del amb¡ente, de tal sueñe que el pañicular debe
realizar su respectiva act¡v¡dad económica dentro de /os precrsos marcos que le señala la
ley ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad
responsable del manejo del recurso o de su conservac¡ón.

El pafticular al realizar su act¡v¡dad económica tiene que adecuar su conducta al marco
normativo que la orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al
ambiente, o lo reduzca a sus más mínimas consecuenc¡as y dentro de los n¡veles permit¡dos
por la autoridad ambiental"

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, lo s¡gu¡ente:
"Principios rectores. Son aplicables al proced¡miento sancionatorio ambiental los principios
const¡tuc¡onales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los pr¡ncipios
amb¡entales prescrlfos en el a¡íículo 10 de la ley 99 de 1993".

Además, establece:
"Aftlculo 1'. Titular¡dad de la potestad sanc¡onator¡a en materia ambiental. El Estado es el titular de la
potestad sancionator¡a en rnateria amb¡ental y la ejerce, s¡n peiuic¡o de las competencias legales de
otras autoidades, a través del Minísterio de Ambiente, V¡v¡enda y Desanollo Tenitorial, las
cotporac¡ones autónomas regionales, las de desarrollo sosten¡ble, las unidades ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el aútculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡m¡entos
p()bl¡cos amb¡entales a que se refiere el aftÍculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡strativa
Espec¡al del Slstema de Parques Nac¡onales Naturales, UAESPNN, de conform¡dad con las
competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Comprometidos con la vida
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Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro
de las func¡ones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y eiecutar a prevención
y s¡n per.iuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de
policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de v¡olac¡ón a las normas de protección
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exig¡r, con sujeción a las
regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños causados.

Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los
bosques, contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto 1791 de '1996, las siguientes
competencras en cabeza de las autoridades amb¡entales de los grandes centros urbanos:

VERSIóNr o5
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Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por
objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existenc¡a de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el
paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a
imponerla mediante acto administrativo motivado.

Que el parágrafo 1o del Artículo l3 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a
las autor¡dades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las
autoridades administrativas y de la fueza pública o hacerse acompañar de ellas para tal f¡n.

Que analizada la s¡tuación, de conformidad con el informe de visita elaborado por
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Oeste y en aplicación a lo consagrado en el artículo 38 de la
Ley '1333 de 2009, se impondrá la medida preventiva consistente en el DECOMISO y
APREHENSIÓN PREVENTIVA, a lOO estacones 4x5 mts de largo de la especie trapichero
equivalente a 8M3 y 500 varas de montaña 2"xsmts de largo equivalentes a 16M3,
incautado a el presunto responsable señor JHON JAIRO FERNANDEZ identificado con la
cédula de ciudadanía No16.503.674 ,el mediante Acta Única de Tráfico llegal de Flora y
Fauna S¡lvestre No. 0091141 de fecha 3 de septiembre de 20'18, por transportar material
forestal sin amparo legal alguno, en especial el Salvoconducto Único Nac¡onal para la
Movilización de especímenes de la Diversidad Biológica.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pert¡nente traer a colación lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley '1333 de 2009, en los siguientes términos:

"ln¡c¡ac¡ón del procedim¡ento sancionatorio. El proced¡m¡ento sancionatorio se adelantará de oficio,
a pet¡c¡ón de pafte o como consecuenc¡a de haberse impuesto una med¡da preventiva; mediante
acto adm¡nistrat¡vo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el
Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedim¡ento sancionatorio pSra
verif¡car los hechos u om¡siones constitutivas de ¡nfracción a las normas amb¡entalos. En caso de
flagrancia o confesión sa procederá a recibir descargos'i (Subrayas no existentes en el texto
original)

Que de conformidad con el artículo 5o de la citada Ley ,1333 de 2009:

vERSróN: 05
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(Abril 4 de 20'19)
"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO

SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS
DETERMINACIONES''

"Se consdera ¡nfracción an materia amb¡ental toda acción u om¡sión que const¡tuya v¡olac¡ón de las
normas contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en
la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás drsposiclones ambientales vigentes, en que
/as susfltuyan o mod¡f¡quen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental
competente.

coD FT 0550 04
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEOIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES''

PARAGRAFO 10. En tas inlracciones ambientates se prcsume la culpa o dolo det ¡nfractor, quien
tendrá a su cargo desviftuaia.

PARAGRAFO 2o. El infnctor será responsabte ante terceros de la reparación de los daños y
perjuicios causados por su acción u om¡s¡ón".

Que de acuerdo con lo expuesto y ten¡endo en cuenta la medida prevent¡va que se
¡mpondrá en Ia presente actuación administrativa, se inic¡ará proced¡miento sancionatorio
ambiental en contra de el presunto JHON JAIRO FERNANDEZ identificado con la
cédula de ciudadanía No 16.503.674; con el fin de verificar los hechos u om¡siones
constitutivos de infracción a las normas ambientales, en los términos establecidos en
los artículos 5 y 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcritos.

Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse
que los hechos materia del procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta
disciplinaria o de otro tipo de infracción admin¡strativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en
conocrmiento a las autor¡dades correspond¡entes de los hechos y acompañará copia de los
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las
competencias adm¡n¡strativas y legales.

DESCRIPCIÓN OE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

Que, el 3 de septiembre de 2018, el señor JHON JAIRO FERNANDEZ identif¡cado con la
cédula de ciudadanía No16.503.674, va en contravfa del ordenamiento jurfdico protector del
medio ambiente, ya que, la norma es clara y reiterativa al manifestar que es obligatorio el
salvoconducto de movilización, documento expedido por la entidad autorizada por ley para
la administración, cuidado y preservación de los recursos y, que el mismo, debe cumplir con

Comprometidos con la vida
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Será tanb¡én constitutivo de infracc¡ón ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las
m¡smas condic¡ones que para conf¡gurar la responsab¡lidad civil extracontractual establece el Código
Civil y la leg¡slac¡ón complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el
vlnculo causal entre los dos. Cuando esfos e/emenfos se conliguren darán lugar a una sanción
adm¡nistrat¡va ambiental, s¡n perju¡c¡o de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho
en materia c¡v¡|.

Que así mismo, el artículo 24o de la citada disposición, establece:

"Formulación de cargos. Cuando exista mér¡to para cont¡nuar con la ¡nvestigación, la
autoridad ambiental competente, mediante acto administrat¡vo deb¡damente motivado,
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente
consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las
normas amb¡entales que se est¡man violadas o el daño causado.
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENfAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

unos parámetros, entre ellos: se encuentre las especies (nombre común y c¡entífico),
volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) o peso en kilogramos o toneladas
(Kgs o Tons) de los productos de bosques ylo llora s¡lvestre amparados, para movilizarlos o
transportarlos y se establece;
Que en aras de proteger la flora s¡lvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala
que para proteger la flora s¡lvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a) lntervenir
en el manejo, aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e individuos de la
flora silvestre y de sus productos pr¡mar¡os, de propiedad públ¡ca o privada; b) Fomentar y
restaurar la flora s¡lvestre; c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre
mediante prácticas de orden ecológ¡co.

Que el Decreto 281 1 de 1974 -Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente,
preceptúa:

Artlculo 223: Todo producto forestal pimario que entre al Ten¡tor¡o Nacional, salga o se mov¡l¡ce
dentro de él debe estar amparado por perm¡so.

Que la resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente, establece:

Attlculo 3": Se estab/ece para todo transpofte de especlmenes de la diversidad b¡ológica que se
realice dentro del territorio del pals, el Salvoconducto Unico Nacional de conform¡dad con el formato
que se anexa a la presente resolución y que hace pañe ¡ntegral de la misma.

Que el Decreto 1791 de '1996, en su artículo 74 d¡spone: "Todo produclo forestat primario o de ta tlora

silvestre, que entre, salga o se movilice en eltenito.io nacional, debe contar con un salvocondudo que ampare su movilización
desde el lugar de aprovecham¡ento hasta los sitios de transformac¡ón, ¡ndustrialización o comercializac¡ón, o desde el pu€rto de
ingreso al pais, hasta su destino Iinal.'

Que el artículo 75 del m¡smo telo legal, señala en relación con la movilización de productos
del bosque natural: "Los salvoconductos para la movilización, renovac¡ón y removil¡zación de
productos del bosque natural, de la tlon silvestre, plantaciones forestales, árboles...deberán
contener. ..

h) Espec¡e (nombre común y cientlf¡co), volumen en metros cúbicos (n3), cantidad (unidades) o peso
en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre ampandos;
Cada salvoconducto se util¡zará para transporlar por una sola vez la cantidad del producto forestal
para el cual fue expedido.. .

Que el articulo 81 establece: 'Los salvoconducÍos no son documentos negociables n¡ transfeibles.
Cuando con ellos se amparen movil¡zaciones de terceros, de otras áreas o de ofras especies
dilerentes a las perm¡tidas o autorizadas, el responsable se hará acreedor de las acc¡ones y
sanciones adm¡nistrat¡vas y penales a que haya lugar."

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de
2015 contempla;

Artículo 2.2. 1 .'1 . 1 3.1 .

vERSróNr os
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'Salvoconducto de Mov¡lización. Todo producto torestal primario de la ttora sl/yesfre, que entre, salga
o se movilice en terr¡torio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movil¡zación
desde el lugar de aprovechamiento f,asfa /os s,tios de transformación, industrial¡zac¡ón o
comerc¡al¡zación, o desde el pueño de ingreso al pals, hasta su destino f¡nal."

Articulo 2.2.1.1.13.2.
"Contenido del salvoconducto. Los salvoconductos para la movilización, renovación y de productos
del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones foresfales, árboles de cercas vivas, baneras
rompevientos, de sombrlo; deberán contener:

h) Espec¡e (nombre com(tn y cientffico), volumen en metros cúb¡cos (rn3), cantidad (unidades) o peso
en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora s¡lvestre amparados;

Artículo 2.2.1 .l . I 3.6.
"Exped¡ción, cobeftura y validez. Los salvoconductos para la movilización de los productos forésla/os
o de la flora s¡lvestre serán exped¡dos por la Corporación que tenga jurisdicción en el área de
aprovechamiento y tendrá cobeftura y validez en todo el teritor¡o nac¡onal"

Arlículo 2.2. 1 .2.22.3.
"Titular del salvoconducto. Los salvoconducfos serán exped¡dos a nombre del titular del permiso,
indicando, bajo su responsabilidad, al conductor o transpoftador de los individuos, especÍmenes o
productos, y no podrán ser cedidos o endosados por el titular del parm¡so o por qu¡an, bajo su
responsab¡l¡dad, efectúe la conducción o transpofte".

Acuerdo No,O18 de 1998 ?OR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE
EOSQUES Y FLORA S/LYESIRE DE LA CVC"

Atllculo 82. "Todo producto forestal pimano, o de la flora silvestre, que entre o salga o se mov¡l¡ce en
el tenitorio nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de
aprovecham¡ento hasta /os s¡t¡os de transformación, ¡ndustrial¡zac¡ón o comercialización, o desde el
puefto de ingreso al pals, hasta su dest¡no Í¡nal."

Afticulo 83. "Los salvoconductos para la mov¡lizac¡ón, renovac¡ón y remov¡l¡zac¡ón de productos del
bosque natural, de la flora s¡lvestre, plantac¡ones forestales, árboles de cercas vivas, barreras rompe
v¡entos, de sombrlo, o plantaciones forestales asocladas a cultivos agr[colas, deberán contener

h) Espec¡e (nombre común y cientffico), volumen en metros cúbicos (rn3), cantidad (unidades) o peso
en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre ampandos;

Attfculo 93. "5e consideran intracc¡ones contra los aprovecham¡entos y mov¡l¡zac¡ones forestales y de
la flon s¡lvestre /os sigulenfes:

c. Mov¡l¡zac¡ón s¡n el respect¡vo salvoconducto de movilización o re movilización

Parágrafo 3. lncurren en las mismas intracciones detalladas en este atllculo los propietaios de los
vehlculos (marttimo, fluvial o tenestre) o los transpottadores que movillcenlos productos motivo de la
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¡nfracc¡ón y serán sancionados con rnultas sucesivas de acuerdo con al aútcuto 85 de la Ley 99/93. El
cargue y descargue conerá por cuenta de transpoftador infractor."

El código de policía Ley 1801 de 20'16, en su ArtÍculo 101. Comportamientos que afectan las
espec¡es de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen tenualmente:

2. Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, ¡ntroduc¡r, mantener, quemar, talar, transpoftar o
comerc¡al¡zar especies de flora s¡lvestre, o sus productos o sub productos, s¡n la respectiva
autonzación de la autoridad competente.

5. Talar, procesar, aprovechar, transpoftar, transformar, comerc¡al¡zar o d¡stibui especies o'
subproductos de llora s¡lvestre de los parques nacionales o reg¡onales naturales, salvo lo dispuesto
para las comunidades en el respectivo ¡nstrumento de planificación del parque.

De conformidad con lo anter¡or y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 transcr¡to,
se considera que existe mérito para formular cargos a el señor JHON JAIRO FERNANDEZ
identificado con la cédula de ciudadania No16.503.674, por la presunta infracción a la
normatividad amb¡ental v¡gente, relacionada con el recurso flora, tal como se indicará más
adelante.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el exped¡ente ident¡ficado con el número 0752-039-002-071-2018.

Que Ia ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1o que, en materia ambiental,
se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las med¡das preventivas. En
este orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no
desvirtúa la presunción legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la
prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.

Que en cumplim¡ento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1a Agraria y
Ambiental del Valle del Cauca.

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC,

vERStóN: 05 COD: FT.0550.04
Comprometidos con la vida



Coryoruc¡ón Autónomo
Reg¡ono I del Volle del Couco

RESOLUCTÓN 0750 No. O75l - 0259
(Abril 4 de 2019)

Págrña 9 de 11

..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Legalizar e tmponer a el señor JHON JAIRO FERNANDEZ
identificado con la cédula de ciudadanía No16.503.674, la medida preventiva consistente en
la Aprehensión a 100 estacones 4x5 mts de largo de la especie trapichero equivalente a
8M3 y 500 varas de montaña 2"xSmts de largo equivalentes a 16M3, med¡ante Acta Única al
Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091 141.

Parágrafo l. La medida prevent¡va ¡mpuesta es de inmediata ejecuctón, tiene carácter
preventivo y transitorio y se aplicará s¡n perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.
ParágraÍo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo se levantará de oficio o,
a petición de parte, una vez se compruebe que desaparecieron las causas que ¡a mot¡varon
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ART|CULO SEGUNDO: ln¡c¡ar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor JHON
JAIRO FERNANDEZ ¡dentiflcado con la cédula de ciudadanía No16.503.674, por presuntamente
transportar, a 100 estacones 4x5 mts de largo de la espec¡e trap¡chero equ¡valente a 8M3 y 500
varas de montaña 2"xsmts de largo equivalentes a l6M3,productos forestales que eran transportados
sin salvoconducto de movilización, incautados por medio de Acta Única al Tráf¡co llegal de Flora y
Fauna Silvestre No. 0091141 del 3 de sept¡embre de 2018.

Parágrafo l. En orden de determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que estime necesar¡as y pertinentes, en los términos del artículo
22 de la Ley ,l333 de 2009.

Parágrafo 2. Si de los hechos materia del presente proced¡miento sancionatorio se constata
la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de
infracción admin¡strativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autor¡dad
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo d¡spuesto por
el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO TERCERO: Formular contra el señor JHON JAIRO FERNANDEZ identificado
con la cédula de ciudadanía No16.503.674, como presunto infractor, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, el sigu¡ente cargo:

CARGO UNICO: Movilizar en un camión t¡po estaca el cual conten¡a una carga de madera,

con 500 trosas equ¡valentes a 100 estacones 4x5 mts de largo de la espec¡e trapichero

equ¡valente a 8M3 y 5OO varas de montaña 2"xsmts de largo equivalentes a 16M3- Valle, sin portar

COD: FT 0550.04vERstóN: 05
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el Salvoconducto Único Nacional para la Movilización de Especímenes de la Diversidad
Biológica, el día 1 de julio de 2018 contraviniendo así lo dispuesto en el Decreto - Ley
281 1 de 1974, Artículo 223; Decreto 1076 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.1 .13.1 ,

2.2.1.1.13.2,2.2.1.1.13.6 y 2.2.1 .2.22.3; Resolución No, 438 de 2001 del Ministerio del
Medio Ambiente en su artículo 3', Acuerdo CVC No.O"l8 de 1998, Artículos 82 y 93 literal c).
ARTíCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente Acto JHON JAIRO FERNANDEZ
identificado con la cédula de ciudadanía No16.503.674; o a sus apoderados legalmente
constituidos, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser
posible la notif¡cación personal se realizará por medio de Aviso en conformidad con lo
d¡spuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: lnformar a los investigados que dentro del término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto administrat¡vo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por
escr¡to ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 2. lnformar a los ¡nvest¡gados que cualqu¡er persona, podrán ¡nterven¡r para
aportar pruebas o auxiliar al func¡onario competente cuando sea procedente en los términos
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Parágrafo 3. lnformar a los invest¡gados que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

Parágrafo 4. lnformar a los invest¡gados que dentro del presente procedimiento se tendrán
como pruebas las contenidas en el expediente No. 0752-039.002-071-2018.

ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora
Judicial Amb¡ental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplim¡ento de lo establecido en el
inc¡so final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad
con lo d¡spuesto en el artículo 71 dela Ley 99 de 1993.
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Parágrafo l. lnformar a los investigados que dentro del térm¡no señalado en este artículo
podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que cons¡dere conducentes, pertinentes y
necesarias.
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ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 -
Código de
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